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Modificación del artículo 30 del “Regla- 
mento del Régimen de Enseñanza Apren- 
dizaje del Instituto Tecnológico de Costa  
Rica y sus reformas  

 
RESULTANDO QUE: 
 

1. En atención al artículo 96 del Estatuto Or-

gánico, las Políticas Generales aprobadas 

por la Asamblea Institucional Representa-

tiva constituyen la base para la toma de 

decisiones del Consejo Institucional; en lo 

conducente, interesan las que se indican 

a continuación: 
 

“1. Docencia. Se desarrolla-
rán programas académicos 
en las áreas de Ciencia y 
Tecnología en concordan-
cia con los fines y principios 
institucionales que aporten 
al desarrollo sostenible e in-
clusivo en procura de mejo-
rar la calidad de vida de las 
personas.  

… 
5. Gestión Institucional. Se 

fomentarán las mejores 

prácticas de gestión para 

una efectiva operación de 

los procesos, bajo principios 

de innovación y excelencia, 

con la incorporación de pla-

taformas eficientes de TIC, 

orientadas al cumplimiento 

de los fines y principios ins-

titucionales para lograr la 

satisfacción de los usuarios 

de la Institución.” (Aproba-

das en Sesión AIR-99-2021 

del 16 de noviembre 2021, 

publicada en Gaceta N°851 

del 21 de noviembre de 

2021)   

  

2. El Estatuto Orgánico establece como fun-

ciones del Consejo Institucional, en lo que 

interesa, lo siguiente: 

 
“Artículo 18 

Son funciones del Consejo 
Institucional: 
… 
f. Aprobar, promulgar y modifi-

car los reglamentos genera-
les necesarios para el funcio-
namiento del Instituto, así 
como los suyos propios, ex-
cepto aquellos que regulen el 
funcionamiento de la Asam-
blea Institucional Represen-
tativa y del Congreso Institu-
cional 

  
Los reglamentos que regulan 

la materia electoral deben 
ser consultados al Tribunal 
Institucional Electoral antes 
de su aprobación en firme. El 
Tribunal Institucional Electo-
ral contará con diez días há-
biles para pronunciarse 

…" 
 

3. El artículo 30 del “Reglamento del Régi-

men Enseñanza-Aprendizaje del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica y sus refor-

mas”, producto de la reforma introducida 

por el Consejo Institucional por acuerdo 

de la Sesión Ordinaria Número 3256, Ar-

tículo 9, del 23 de marzo del 2022 y publi-

cado el 25 de marzo del 2022, mediante la 

Gaceta Número 890-2022 del 24 de 

marzo del 2022, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 30 
 

Los períodos bimestrales du-
rarán 7 semanas en total, in-
cluirá 6 semanas de lecciones 
efectivas y una semana de 
aplicación de evaluaciones. 
 
Los períodos trimestrales du-
rarán 11 semanas en total, in-
cluirá 10 semanas de leccio-
nes efectivas y una semana de 
aplicación de evaluaciones. 
 
Los períodos cuatrimestrales 
durarán 13 semanas en total, 



 
incluirá 12 semanas de leccio-
nes efectivas y una semana de 
aplicación de evaluaciones. 
 
Los períodos semestrales du-
rarán 19 semanas en total, in-
cluirá 16 semanas de leccio-
nes efectivas, una semana de 
preparación de evaluaciones, 
en la cual no se podrá realizar 
evaluaciones, salvo pruebas 
parciales específicamente de 
las materias que no tengan 
evaluaciones finales y perte-
nezcan al bloque de Ciencias 
Básicas, Ciencias Sociales o 
Matemática, más dos sema-
nas de evaluaciones y activi-
dades finales.  
 
El periodo lectivo de los Cen-
tros de Formación Humanís-
tica incluirá 4 semanas lectivas 
y una semana de actividades 
finales y entrega de actas, y 
serán programados dentro de 
los periodos semestrales de 
manera que se impartan 6 pe-
riodos al año. 
 
El Consejo Institucional podrá 
establecer períodos de otra 
duración, para atender necesi-
dades particulares de progra-
mas académicos. 
 
Ante situaciones de fuerza ma-
yor, que tengan implicaciones 
en el desarrollo ordinario de 
los cursos de un periodo lec-
tivo, el Consejo Institucional 
podrá modificar el periodo lec-
tivo a solicitud de la Rectoría.” 

 

4. Una vez publicado el acuerdo de la Sesión 

Ordinaria Número 3256, artículo 9, se re-

cibió, mediante correo electrónico del 08 

de abril del 2022, de las 15:36 horas, diri-

gido al Dr. Luis Gerardo Meza Cascante y 

al Dr. Luis Alexander Calvo Valverde, con 

copia al Dr. Teodolito Guillén Girón y al 

MBA. William Vives Brenes, una observa-

ción de parte del Ing. Milton Sandoval Qui-

rós, Coordinador de la Maestría en Geren-

cia de Proyectos, indicando que el nuevo 

texto del artículo 30 del Reglamento del 

Régimen de Enseñanza Aprendizaje del 

Instituto Tecnológico de Costa Rica y sus 

reformas, hacía prácticamente imposible 

que las personas profesoras de su Pro-

grama puedan usar la semana siete de los 

periodos bimestrales, para aplicar evalua-

ciones, calificarlas y reportar las notas fi-

nales en los plazos establecidos en el Ca-

lendario Institucional. 

 

5. Mediante correo electrónico del 08 de abril 

del 2022, de las 16:02 horas, el Dr. Luis 

Gerardo Meza Cascante solicitó la colabo-

ración del MBA. William Vives Brenes, en 

su condición de Director del Departa-

mento de Admisión y Registro, para aten-

der de manera efectiva la observación 

planteada por el Ing. Sandoval Quirós. 

 

6. El MBA. William Vives Brenes, Director del 

Departamento de Admisión y Registro, 

respondió a la solicitud planteada, me-

diante correo electrónico del 19 de mayo 

del 2022, de las 09:35 horas, recomen-

dando que el artículo 30 del Reglamento 

del Régimen de Enseñanza Aprendizaje 

del Instituto Tecnológico de Costa Rica y 

sus reformas, se redacte en los términos 

sugeridos en la columna derecha de la si-

guiente tabla: 

 
 

Texto vigente Texto propuesto 

 Los ciclos lectivos podrán estructurarse con los si-

guientes componentes: 

• Periodo lectivo: cantidad de semanas lectivas 

efectivas  



 
Texto vigente Texto propuesto 

• Periodo para preparación para evaluaciones 

y actividades finales: Periodo en que docentes 

y estudiantes se preparen para atender las eva-

luaciones y actividades finales 

• Periodo para evaluaciones y actividades fi-

nales: Período para que se ejecuten las evalua-

ciones y actividades finales de los cursos que se 

imparten, incluye la entrega de actas de califica-

ciones. 

Cada modalidad de ciclo lectivo definirá los compo-

nentes a utilizar para definir su estructura de 

acuerdo con sus necesidades  

Los períodos bimestrales durarán 7 

semanas en total, incluirá 6 semanas 

de lecciones efectivas y una semana 

de aplicación de evaluaciones 

Los ciclos lectivos bimestrales tendrán un período 

lectivo de 6 semanas y tres días para evaluaciones 

y actividades finales 

Los períodos trimestrales durarán 11 

semanas en total, incluirá 10 sema-

nas de lecciones efectivas y una se-

mana de aplicación de evaluaciones. 

Los ciclos lectivos trimestrales tendrán un período 

lectivo de 10 semanas y tres días para evaluaciones 

y actividades finales 

Los períodos cuatrimestrales durarán 

13 semanas en total, incluirá 12 se-

manas de lecciones efectivas y una 

semana de aplicación de evaluacio-

nes 

Los ciclos lectivos cuatrimestrales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 12 semanas y una semana para eva-

luaciones y actividades finales 

Los períodos semestrales durarán 19 

semanas en total, incluirá 16 sema-

nas de lecciones efectivas, una se-

mana de preparación de evaluacio-

nes, en la cual no se podrá realizar 

evaluaciones, salvo pruebas parcia-

les específicamente de las materias 

que no tengan evaluaciones finales y 

pertenezcan al bloque de Ciencias 

Básicas, Ciencias Sociales o Mate-

mática, más dos semanas de evalua-

ciones y actividades finales. (la ne-

grita es proveída) 

Los ciclos lectivos semestrales tendrán un período 

lectivo de 16 semanas, una semana para prepara-

ción para evaluaciones y actividades finales y dos 

semanas para evaluaciones y actividades finales 

 

Durante el periodo para preparación para evaluacio-

nes y actividades finales no se podrá realizar eva-

luaciones, salvo pruebas parciales específicamente 

de las materias que no tengan evaluaciones finales 

y pertenezcan al bloque de Ciencias Básicas, Cien-

cias Sociales o Matemática 

El periodo lectivo de los Centros de 

Formación Humanística incluirá 4 se-

manas lectivas y una semana de acti-

vidades finales y entrega de actas, y 

serán programados dentro de los pe-

riodos semestrales de manera que se 

impartan 6 periodos al año. 

Los ciclos lectivos Centros de Formación Humanís-

tica tendrán un período lectivo de 4 semanas y una 

semana para evaluaciones y actividades finales. 

 Los ciclos lectivos Anuales tendrán un período lec-

tivo de 47 semanas y una semana para evaluacio-

nes y actividades finales. 



 
Texto vigente Texto propuesto 

 Los ciclos lectivos Bianuales tendrán un período lec-

tivo de 94 semanas y una semana para evaluacio-

nes y actividades finales. 

El Consejo Institucional podrá esta-

blecer períodos de otra duración, para 

atender necesidades particulares de 

programas académicos. 

El Consejo Institucional podrá establecer ciclos lec-

tivos de otra duración, para atender necesidades 

particulares de programas académicos. 

Ante situaciones de fuerza mayor, 

que tengan implicaciones en el desa-

rrollo ordinario de los cursos de un pe-

riodo lectivo, el Consejo Institucional 

podrá modificar el periodo lectivo a 

solicitud de la Rectoría. 

Ante situaciones de fuerza mayor, que tengan impli-

caciones en el desarrollo ordinario de los cursos de 

un ciclo lectivo, el Consejo Institucional podrá modi-

ficar el periodo lectivo a solicitud de la Rectoría. 

 

7. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles conoció y analizó, en la 

reunión No. 765, realizada el viernes 10 

de junio de 2022, la propuesta de redac-

ción del artículo 30 del “Reglamento del 

Régimen de Enseñanza Aprendizaje del 

Instituto Tecnológico de Costa Rica y sus 

reformas”, propuesta por el MBA. William 

Vives Brenes y dictaminó lo siguiente: 
 

“Resultando 
 
1. Se recibió una observación 

por parte del Ing. Milton 

Sandoval Quirós, Coordina-

dor de la Maestría en Ge-

rencia de Proyectos, indi-

cando que la reforma del ar-

tículo 30 del Reglamento 

del Régimen de Enseñanza 

Aprendizaje dificulta que 

las personas profesoras de 

su programa puedan usar la 

semana siete de los perio-

dos bimestrales para apli-

car evaluaciones, calificar-

las y reportar las notas fina-

les en los plazos estableci-

dos en el calendario institu-

cional. 

 
2. Se ha recibido una pro-

puesta de redacción del ar-

tículo 30 del Reglamento 

del Régimen de Enseñanza 

Aprendizaje de parte del 

MBA. William Vives Brenes, 

Director del Departamento 

de Admisión y Registro, 

tendiente a la atención de la 

observación planteada por 

el Ing. Sandoval Quirós, en 

los términos de la columna 

derecha de la siguiente ta-

bla: 

 
 
 
 
 

Texto vigente Texto propuesto 

 Los ciclos lectivos podrán estructurarse con los 

siguientes componentes: 

• Periodo lectivo: cantidad de semanas lectivas 

efectivas  

• Periodo para preparación para evaluaciones 

y actividades finales: Periodo en que docen-

tes y estudiantes se preparen para atender las 

evaluaciones y actividades finales 



 
Texto vigente Texto propuesto 

• Periodo para evaluaciones y actividades fi-

nales: Período para que se ejecuten las eva-

luaciones y actividades finales de los cursos 

que se imparten, incluye la entrega de actas de 

calificaciones. 

Cada modalidad de ciclo lectivo definirá los 

componentes a utilizar para definir su estruc-

tura de acuerdo con sus necesidades  

Los períodos bimestrales durarán 7 se-

manas en total, incluirá 6 semanas de 

lecciones efectivas y una semana de 

aplicación de evaluaciones 

Los ciclos lectivos bimestrales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 6 semanas y tres días para eva-

luaciones y actividades finales 

Los períodos trimestrales durarán 11 se-

manas en total, incluirá 10 semanas de 

lecciones efectivas y una semana de 

aplicación de evaluaciones. 

Los ciclos lectivos trimestrales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 10 semanas y tres días para 

evaluaciones y actividades finales 

Los períodos cuatrimestrales durarán 13 

semanas en total, incluirá 12 semanas 

de lecciones efectivas y una semana de 

aplicación de evaluaciones 

Los ciclos lectivos cuatrimestrales tendrán un 

período lectivo de 12 semanas y una semana 

para evaluaciones y actividades finales 

Los períodos semestrales durarán 19 

semanas en total, incluirá 16 semanas 

de lecciones efectivas, una semana de 

preparación de evaluaciones, en la cual 

no se podrá realizar evaluaciones, salvo 

pruebas parciales específicamente de 

las materias que no tengan evaluacio-

nes finales y pertenezcan al bloque de 

Ciencias Básicas, Ciencias Sociales o 

Matemática, más dos semanas de eva-

luaciones y actividades finales. (la ne-

grita es proveída) 

Los ciclos lectivos semestrales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 16 semanas, una semana para 

preparación para evaluaciones y actividades fi-

nales y dos semanas para evaluaciones y acti-

vidades finales 

Durante el periodo para preparación para eva-

luaciones y actividades finales no se podrá rea-

lizar evaluaciones, salvo pruebas parciales es-

pecíficamente de las materias que no tengan 

evaluaciones finales y pertenezcan al bloque de 

Ciencias Básicas, Ciencias Sociales o Matemá-

tica 

El periodo lectivo de los Centros de For-

mación Humanística incluirá 4 semanas 

lectivas y una semana de actividades fi-

nales y entrega de actas, y serán progra-

mados dentro de los periodos semestra-

les de manera que se impartan 6 perio-

dos al año. 

Los ciclos lectivos Centros de Formación Hu-

manística tendrán un período lectivo de 4 se-

manas y una semana para evaluaciones y acti-

vidades finales. 

 Los ciclos lectivos Anuales tendrán un período 

lectivo de 47 semanas y una semana para eva-

luaciones y actividades finales. 

 Los ciclos lectivos Bianuales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 94 semanas y una semana para 

evaluaciones y actividades finales. 



 
Texto vigente Texto propuesto 

El Consejo Institucional podrá estable-

cer períodos de otra duración, para 

atender necesidades particulares de 

programas académicos. 

El Consejo Institucional podrá establecer ciclos 

lectivos de otra duración, para atender necesi-

dades particulares de programas académicos. 

Ante situaciones de fuerza mayor, que 

tengan implicaciones en el desarrollo or-

dinario de los cursos de un periodo lec-

tivo, el Consejo Institucional podrá modi-

ficar el periodo lectivo a solicitud de la 

Rectoría. 

Ante situaciones de fuerza mayor, que tengan 

implicaciones en el desarrollo ordinario de los 

cursos de un ciclo lectivo, el Consejo Institucio-

nal podrá modificar el periodo lectivo a solicitud 

de la Rectoría. 

 
Considerando: 
 
1. La propuesta de redacción 

del 30 del Reglamento del 

Régimen de Enseñanza 

Aprendizaje (RREA) for-

mulada por el MBA. Wi-

lliam Vives Brenes, atiende 

la observación planteada 

por el Ing. Sandoval Quirós 

y, además, contempla los 

ciclos lectivos anuales y bi-

anuales, lo que subsana 

una carencia en el articu-

lado. 

 
2. Por tratarse de una reforma 

reglamentaria que tiene im-

plicaciones para las Escue-

las, Áreas Académicas y 

Unidades Desconcentra-

das, tanto en los programas 

de grado como de pos-

grado, resulta oportuno y 

conveniente someter a con-

sulta del Consejo de Do-

cencia, del Consejo de Pos-

grado y de la Vicerrectora 

de Vida Estudiantil y Servi-

cios Académicos la pro-

puesta de redacción del ar-

tículo 30 del RREA. 

 
Se dictamina: 
 
a. Emitir dictamen positivo 

sobre la reforma del ar-

tículo 30 del Reglamento 

del Régimen de Ense-

ñanza Aprendizaje (RREA) 

formulada por el MBA. Wi-

lliam Vives Brenes. 

 
b. Recomendar al pleno del 

Consejo Institucional que 

someta a consulta del Con-

sejo de Docencia, del Con-

sejo de Posgrado y de la Vi-

cerrectora de Vida Estu-

diantil y Servicios Académi-

cos la propuesta de redac-

ción del artículo 30 del 

RREA para conocer obser-

vaciones y recomendacio-

nes que permitan enrique-

cer la propuesta de re-

forma, por espacio de 20 

días hábiles.” 

 

8. En la Sesión Ordinaria No. 3269, artículo 

15, realizada el 15 de junio del 2022, el 

Consejo Institucional acordó lo siguiente: 

 
“a. Someter a consulta del 

Consejo de Docencia, del 
Consejo de Posgrado y de 
la Vicerrectora de Vida 
Estudiantil y Servicios 
Académicos la propuesta 
de redacción del artículo 
30 del Reglamento del 
Régimen de Enseñanza 
Aprendizaje (RREA) se-
gún la columna derecha 
de la siguiente tabla: 

 
 



 
 

Aprobado Propuesta 

 Los ciclos lectivos podrán estructurarse con los 

siguientes componentes: 

• Periodo lectivo: cantidad de semanas lec-

tivas efectivas  

• Periodo para preparación para evalua-

ciones y actividades finales: Periodo en 

que docentes y estudiantes se preparen 

para atender las evaluaciones y actividades 

finales 

• Periodo para evaluaciones y actividades 

finales: Período para que se ejecuten las 

evaluaciones y actividades finales de los 

cursos que se imparten, incluye la entrega 

de actas de calificaciones. 

Cada modalidad de ciclo lectivo definirá los 

componentes a utilizar para definir su estruc-

tura de acuerdo con sus necesidades  

Los períodos bimestrales durarán 7 

semanas en total, incluirá 6 semanas 

de lecciones efectivas y una semana 

de aplicación de evaluaciones 

Los ciclos lectivos bimestrales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 6 semanas y tres días para eva-

luaciones y actividades finales 

Los períodos trimestrales durarán 11 

semanas en total, incluirá 10 sema-

nas de lecciones efectivas y una se-

mana de aplicación de evaluaciones. 

Los ciclos lectivos trimestrales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 10 semanas y tres días para 

evaluaciones y actividades finales 

Los períodos cuatrimestrales durarán 

13 semanas en total, incluirá 12 se-

manas de lecciones efectivas y una 

semana de aplicación de evaluacio-

nes 

Los ciclos lectivos cuatrimestrales tendrán un 

período lectivo de 12 semanas y una semana 

para evaluaciones y actividades finales 

Los períodos semestrales durarán 19 

semanas en total, incluirá 16 sema-

nas de lecciones efectivas, una se-

mana de preparación de evaluacio-

nes, en la cual no se podrá realizar 

evaluaciones, salvo pruebas parcia-

les específicamente de las materias 

que no tengan evaluaciones finales y 

pertenezcan al bloque de Ciencias 

Básicas, Ciencias Sociales o Mate-

mática, más dos semanas de evalua-

ciones y actividades finales. (la ne-

grita es proveída) 

Los ciclos lectivos semestrales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 16 semanas, una semana para 

preparación para evaluaciones y actividades fi-

nales y dos semanas para evaluaciones y acti-

vidades finales 

 

Durante el periodo para preparación para eva-

luaciones y actividades finales no se podrá rea-

lizar evaluaciones, salvo pruebas parciales es-

pecíficamente de las materias que no tengan 

evaluaciones finales y pertenezcan al bloque de 

Ciencias Básicas, Ciencias Sociales o Matemá-

tica 

El periodo lectivo de los Centros de 

Formación Humanística incluirá 4 se-

manas lectivas y una semana de acti-

vidades finales y entrega de actas, y 

Los ciclos lectivos Centros de Formación Hu-

manística tendrán un período lectivo de 4 se-

manas y una semana para evaluaciones y acti-

vidades finales. 



 
Aprobado Propuesta 

serán programados dentro de los pe-

riodos semestrales de manera que se 

impartan 6 periodos al año. 

 Los ciclos lectivos Anuales tendrán un período 

lectivo de 47 semanas y una semana para eva-

luaciones y actividades finales. 

 Los ciclos lectivos Bianuales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 94 semanas y una semana para 

evaluaciones y actividades finales. 

El Consejo Institucional podrá esta-

blecer períodos de otra duración, para 

atender necesidades particulares de 

programas académicos. 

El Consejo Institucional podrá establecer ciclos 

lectivos de otra duración, para atender necesi-

dades particulares de programas académicos. 

Ante situaciones de fuerza mayor, 

que tengan implicaciones en el desa-

rrollo ordinario de los cursos de un pe-

riodo lectivo, el Consejo Institucional 

podrá modificar el periodo lectivo a 

solicitud de la Rectoría. 

Ante situaciones de fuerza mayor, que tengan 

implicaciones en el desarrollo ordinario de los 

cursos de un ciclo lectivo, el Consejo Institucio-

nal podrá modificar el periodo lectivo a solicitud 

de la Rectoría. 

…" 
 

9. Mediante el oficio ViDa-350-2022, del 29 

de junio del 2022, se comunica el acuerdo 

del Consejo de Docencia, correspondiente 

a la Sesión Ordinaria 12- 2022, Artículo 5, 

inciso d, del 29 de junio 2022, en los si-

guientes términos: 

 
“... 
1. Informar al Consejo Institu-

cional que la propuesta de 
su Sesión Ordinaria 12-
2022, Artículo 5, inciso d, 
del 29 de junio 2022. sobre 
modificación del artículo 30 
del reglamento del Régi-
men Enseñanza y Aprendi-
zaje del Instituto Tecnoló-
gico Costa Rica y sus Re-
formas es adecuada y perti-
nente, excepto para los 
Centros de Formación Hu-
manística, para los que se 
propone se acepte la redac-
ción incluida en el oficio 
ViDa-265-2022 y que se 
transcribe:  

 

Centros de Formación 
Humanística: El periodo de 
los Centros de Formación 
Humanística incluirá 4 se-
manas lectivas y tres días 
de actividades finales y en-
trega de actas, y serán pro-
gramados dentro de los pe-
riodos semestrales de ma-
nera que se impartan 6 pe-
riodos al año. También se 
podrán impartir en las 3 
primeras semanas del pe-
riodo de curso de verano. 
...” 

 

10.  Con el oficio DP-097-2022, del 28 de julio 

del 2022, se informa el acuerdo del Con-

sejo de Posgrado, Consulta Formal 01-

2022, en los siguientes términos: 

 
 

“... 
1. Avalar el texto propuesto 

que contempla las etapas 
de evaluación de los perio-
dos lectivos en Tecnológico 
de Costa Rica. 

...”  
 



 

11. Por medio del oficio VIESA-755-2022, del 

05 de agosto del 2022, se comunica el 

acuerdo del Consejo de la Vicerrectoría de 

Vida Estudiantil y Servicios Académicos, 

de la Sesión VIESA-08-2022, por medio 

de Consulta Formal, en el que se indica: 

 
“... 
Se aprobó sin cambios la “Pro-
puesta sobre la modificación 
del Artículo 30 del Reglamento 
de Régimen de Enseñanza 
Aprendizaje del ITCR y sus re-
formas… 

 

12. La Comisión de Asuntos Académicos 

adoptó, en la reunión 772-2022, realizada 

el viernes 12 de agosto del 2022, el si-

guiente acuerdo: 

 
“Resultando que: 

 
1. Por acuerdo del Consejo 

Institucional, de la Sesión 

Ordinaria 3269, Artículo 15, 

del 15 de junio del 2022, se 

sometió a consulta del Con-

sejo de Docencia, del Con-

sejo de Posgrado y de la Vi-

cerrectoría de Vida Estu-

diantil y Servicios Académi-

cos, una propuesta de re-

forma del artículo 30 del 

“Reglamento del Régimen 

de Enseñanza-Aprendi-

zaje”. 

 
2. Mediante los oficios ViDa-

350-2022, DP-097-2022 y 

VIESA-755-2022 se reci-

bieron las respuestas de los 

entes consultados. 

 

3. El Consejo de Docencia ex-

presa que la propuesta de 

reforma del artículo 30 que 

le fuera consultada es “ade-

cuada y pertinente” y soli-

cita que se modifique lo co-

rrespondiente a los “Cen-

tros de Formación Huma-

nística” y propone el si-

guiente texto: 

 
Centros de Formación 
Humanística: El periodo 
de los Centros de For-
mación Humanística in-
cluirá 4 semanas lecti-
vas y tres días de activi-
dades finales y entrega 
de actas, y serán progra-
mados dentro de los pe-
riodos semestrales de 
manera que se impartan 
6 periodos al año. Tam-
bién se podrán impartir 
en las 3 primeras se-
manas del periodo de 
curso de verano. 

 
4. El Consejo de Posgrado 

acordó “Avalar el texto pro-

puesto que contempla las 

etapas de evaluación de los 

periodos lectivos en Tecno-

lógico de Costa Rica”.  

 
5. El Consejo de la Vicerrecto-

ría de Vida Estudiantil y 

Servicios Académicos 

avaló sin cambios la pro-

puesta que le fuera consul-

tada. 

 
Considerando que: 

 
1. La reforma del artículo 30 del 

“Reglamento del Régimen de 

Enseñanza-Aprendizaje” que 

fue objeto de consulta Con-

sejo de Docencia, del Con-

sejo de Posgrado y de la Vi-

cerrectoría de Vida Estudian-

til y Servicios Académicos, 

por acuerdo del Consejo Ins-

titucional, de la Sesión Ordi-

naria 3269, Artículo 15, 

atiende de manera adecuada 

una observación recibida de 

parte del Ing. Milton Sando-

val Quirós, Coordinador de la 

Maestría en Gerencia de 



 
Proyectos y contempla apor-

tes del Departamentos de 

Admisión y Registro. 

 
2. Los Consejos de Posgrado y 

de la Vicerrectoría de Vida 

Estudiantil y Servicios Aca-

démicos avalan la propuesta 

si sugerir ningún cambio. 

 
3. El Consejo de Docencia con-

sidera adecuada y pertinente 

la propuesta, más sugiere 

modificaciones en lo relativo 

a los Centros de Formación 

Humanística. El análisis rea-

lizado a los planteamientos 

sobre último punto sugiere 

que es razonable modificar el 

texto acogiendo la redacción 

propuesta, salvo en lo rela-

tivo a los cursos de verano 

por cuanto por razones de 

atinencia los cursos de ve-

rano se regulan en normativa 

independiente. 

 
4. La modificación que se pre-

tende del artículo 30 no es 

sustantiva, por cuanto no 

modifica ni los propósitos de 

la normativa ni sus alcances. 

 
Se acuerda: 

 
1. Recomendar al Pleno del 

Consejo Institucional que 

apruebe una modificación 

del artículo 30 del “Regla-

mento del régimen ense-

ñanza-aprendizaje del Insti-

tuto Tecnológico de Costa 

Rica y sus reformas” de 

manera que su nuevo texto 

sea el siguiente: 

 

Vigente Propuesto 

 Los ciclos lectivos podrán estructurarse con los 

siguientes componentes: 

• Periodo lectivo: cantidad de semanas lec-

tivas efectivas  

• Periodo para preparación para evalua-

ciones y actividades finales: Periodo en 

que docentes y estudiantes se preparen 

para atender las evaluaciones y actividades 

finales 

• Periodo para evaluaciones y actividades 

finales: Período para que se ejecuten las 

evaluaciones y actividades finales de los 

cursos que se imparten, incluye la entrega 

de actas de calificaciones. 

Cada modalidad de ciclo lectivo definirá los 

componentes a utilizar para definir su estruc-

tura de acuerdo con sus necesidades  

Los períodos bimestrales durarán 7 

semanas en total, incluirá 6 semanas 

de lecciones efectivas y una semana 

de aplicación de evaluaciones 

Los ciclos lectivos bimestrales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 6 semanas y tres días para eva-

luaciones y actividades finales 

Los períodos trimestrales durarán 11 

semanas en total, incluirá 10 sema-

nas de lecciones efectivas y una se-

mana de aplicación de evaluaciones. 

Los ciclos lectivos trimestrales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 10 semanas y tres días para 

evaluaciones y actividades finales 



 
Vigente Propuesto 

Los períodos cuatrimestrales durarán 

13 semanas en total, incluirá 12 se-

manas de lecciones efectivas y una 

semana de aplicación de evaluacio-

nes 

Los ciclos lectivos cuatrimestrales tendrán un 

período lectivo de 12 semanas y una semana 

para evaluaciones y actividades finales 

Los períodos semestrales durarán 19 

semanas en total, incluirá 16 sema-

nas de lecciones efectivas, una se-

mana de preparación de evaluacio-

nes, en la cual no se podrá realizar 

evaluaciones, salvo pruebas parcia-

les específicamente de las materias 

que no tengan evaluaciones finales y 

pertenezcan al bloque de Ciencias 

Básicas, Ciencias Sociales o Mate-

mática, más dos semanas de evalua-

ciones y actividades finales. (la ne-

grita es proveída) 

Los ciclos lectivos semestrales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 16 semanas, una semana para 

preparación para evaluaciones y actividades fi-

nales y dos semanas para evaluaciones y acti-

vidades finales 

 

Durante el periodo para preparación para eva-

luaciones y actividades finales no se podrá rea-

lizar evaluaciones, salvo pruebas parciales es-

pecíficamente de las materias que no tengan 

evaluaciones finales y pertenezcan al bloque de 

Ciencias Básicas, Ciencias Sociales o Matemá-

tica 

El periodo lectivo de los Centros de 

Formación Humanística incluirá 4 se-

manas lectivas y una semana de acti-

vidades finales y entrega de actas, y 

serán programados dentro de los pe-

riodos semestrales de manera que se 

impartan 6 periodos al año. 

Centros de Formación Humanística: El periodo 

de los Centros de Formación Humanística in-

cluirá 4 semanas lectivas y tres días de activi-

dades finales y entrega de actas, y serán pro-

gramados dentro de los periodos semestrales 

de manera que se impartan 6 periodos al año. 

 

 Los ciclos lectivos Anuales tendrán un período 

lectivo de 47 semanas y una semana para eva-

luaciones y actividades finales. 

 Los ciclos lectivos Bianuales tendrán un pe-

ríodo lectivo de 94 semanas y una semana para 

evaluaciones y actividades finales. 

El Consejo Institucional podrá esta-

blecer períodos de otra duración, para 

atender necesidades particulares de 

programas académicos. 

El Consejo Institucional podrá establecer ciclos 

lectivos de otra duración, para atender necesi-

dades particulares de programas académicos. 

Ante situaciones de fuerza mayor, 

que tengan implicaciones en el desa-

rrollo ordinario de los cursos de un pe-

riodo lectivo, el Consejo Institucional 

podrá modificar el periodo lectivo a 

solicitud de la Rectoría. 

Ante situaciones de fuerza mayor, que tengan 

implicaciones en el desarrollo ordinario de los 

cursos de un ciclo lectivo, el Consejo Institucio-

nal podrá modificar el periodo lectivo a solicitud 

de la Rectoría. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

2. Resolver que esta reforma 

parcial no resulta sustan-

tiva.” 

 

13. El artículo 12 del “Reglamento de Norma-

lización Institucional” establece lo si-

guiente: 

 
“Artículo 12 Sobre la creación, 
modificación o derogatoria de 
un reglamento general 
 
Cuando se trate de una solici-
tud de creación, modificación o 
derogatoria de un reglamento 
general, se procederá de la si-
guiente manera: 
 
a. Cualquier miembro u Ór-

gano Colegiado de la Co-
munidad, podrá proponer al 
Consejo Institucional la ini-
ciativa de creación, modifi-
cación o derogatoria de un 
reglamento general. La ini-
ciativa deberá ser acompa-
ñada de un texto base a 
considerar, así como de su 
respectiva motivación. 

b. El Consejo Institucional de-
signará entre sus comisio-
nes permanentes, el estu-
dio de su procedencia. 

c. La Comisión Permanente 
valorará si considera la pro-
puesta procedente. 
c.1. De considerarla proce-
dente: 
 

c.1.1 En el caso de re-
formas parciales 
que no impliquen 
cambios sustan-
ciales en dicha 
normativa, la Co-
misión Perma-
nente respectiva 
podrá dar curso 
ella misma al trá-
mite de análisis y 
dictamen.  

c.1.2 En cualquier otro 
caso, la Comi-
sión Permanente 
conformará una 
Comisión Ad-hoc 
y trasladará la 
propuesta para el 
análisis y dicta-
men respectivo. 

 
c.2 De no considerarla 

procedente, lo 
comunicará al 
Consejo Institu-
cional por medio 
de un oficio, el 
cual deberá indi-
car las justifica-
ciones para su 
decisión. 

 
d. Si la propuesta fue conside-

rada procedente y el análi-
sis lo realizó la misma Co-
misión Permanente, ésta 
deberá presentar la pro-
puesta final al pleno del 
Consejo Institucional para 
su conocimiento y decisión 
final. 

 
e. De requerirse una Comisión 

Ad-hoc, la Comisión Per-
manente a la que le fue 
asignado el estudio de la 
propuesta, deberá inte-
grarla, indicando en el acto 
el ente técnico del proceso, 
quien asumirá la coordina-
ción de la misma y su repre-
sentación será designada 
por la persona que ejerza la 
dirección de la dependen-
cia a cargo de liderar el pro-
ceso. En el caso de los re-
presentantes de las Ofici-
nas de Asesoría Legal y 
Planificación Institucional, 
serán designados por las 
personas que ejerzan su di-
rección. 

 
f. Recibido el dictamen de la 

Comisión Ad-hoc, la Comi-
sión Permanente hará un 



 
análisis integral del mismo y 
presentará la propuesta fi-
nal dictaminada al Pleno del 
Consejo Institucional, para 
su conocimiento y decisión 
final.” 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. La Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles ha recomendado, por 

acuerdo de la reunión No. 772, realizada 

el viernes 12 de agosto de 2022, que se 

reforme el artículo 30 del “Reglamento del 

Régimen de Enseñanza Aprendizaje”, de 

manera que su nuevo texto sea el consig-

nado en el resultando 12. 

 
2. El texto propuesto por la Comisión de 

Asuntos Académicos y Estudiantiles, se-

gún acuerdo de la reunión No. 772-2022, 

para el artículo 30 del “Reglamento del 

Régimen de Enseñanza Aprendizaje”, 

atiende de manera adecuada la observa-

ción planteada en su momento por Ing. 

Milton Sandoval Quirós, Coordinador de la 

Maestría en Gerencia de Proyectos, con-

templa aportes del Departamento de Ad-

misión y Registro y fue avalada por el 

Consejo de Docencia, el Consejo de Pos-

grado y el Consejo de la Vicerrectoría de 

Vida Estudiantil y Servicios Académicos. 

 
SE ACUERDA: 
 
a. Modificar el artículo 30 del Reglamento del 

Régimen de Enseñanza Aprendizaje del 

Instituto Tecnológico de Costa Rica y sus 

reformas (RREA), de manera que su 

nuevo texto sea el siguiente: 

 
Artículo 30 

Los ciclos lectivos podrán estructu-

rarse con los siguientes componen-

tes: 

• Periodo lectivo: cantidad de 

semanas lectivas efectivas. 

• Periodo para preparación 

para evaluaciones y activida-

des finales: Periodo en que do-

centes y estudiantes se prepa-

ren para atender las evaluacio-

nes y actividades finales. 

• Periodo para evaluaciones y 

actividades finales: Período 

para que se ejecuten las evalua-

ciones y actividades finales de 

los cursos que se imparten, in-

cluye la entrega de actas de ca-

lificaciones. 

 

Cada modalidad de ciclo lectivo de-

finirá los componentes a utilizar para 

definir su estructura de acuerdo con 

sus necesidades.  

Los ciclos lectivos bimestrales ten-

drán un período lectivo de 6 sema-

nas y tres días para evaluaciones y 

actividades finales. 

Los ciclos lectivos trimestrales ten-

drán un período lectivo de 10 sema-

nas y tres días para evaluaciones y 

actividades finales. 

Los ciclos lectivos cuatrimestrales 

tendrán un período lectivo de 12 se-

manas y una semana para evalua-

ciones y actividades finales. 

Los ciclos lectivos semestrales ten-

drán un período lectivo de 16 sema-

nas, una semana para preparación 

para evaluaciones y actividades fi-

nales y dos semanas para evalua-

ciones y actividades finales. 

Durante el periodo para preparación 

para evaluaciones y actividades fi-

nales no se podrá realizar evaluacio-

nes, salvo pruebas parciales especí-

ficamente de las materias que no 

tengan evaluaciones finales y perte-

nezcan al bloque de Ciencias Bási-

cas, Ciencias Sociales o Matemá-

tica. 

Centros de Formación Humanística: 
El periodo de los Centros de Forma-
ción Humanística incluirá 4 semanas 
lectivas y tres días de actividades fi-
nales y entrega de actas, y serán 



 
programados dentro de los periodos 
semestrales de manera que se im-
partan 6 periodos al año. 
 
Los ciclos lectivos Anuales tendrán 
un período lectivo de 47 semanas y 
una semana para evaluaciones y ac-
tividades finales. 
 
Los ciclos lectivos Bianuales tendrán 

un período lectivo de 94 semanas y 

una semana para evaluaciones y ac-

tividades finales. 

El Consejo Institucional podrá esta-

blecer ciclos lectivos de otra dura-

ción, para atender necesidades par-

ticulares de programas académicos. 

Ante situaciones de fuerza mayor 
que tengan implicaciones en el 
desarrollo ordinario de los cursos de 
un ciclo lectivo, el Consejo Institucio-
nal podrá modificar el periodo lectivo 
a solicitud de la Rectoría. 

 
 
b. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 

este Consejo o de apelación ante la 

Asamblea Institucional Representativa, en 

el plazo máximo de 5 días hábiles o los 

extraordinarios de aclaración o adición, en 

el plazo máximo de cinco días hábiles, en 

el plazo máximo de 10 días hábiles, pos-

teriores a la notificación del acuerdo. Por 

así haberlo establecido la Asamblea Insti-

tucional Representativa, es potestativo del 

recurrente interponer ambos recursos o 

uno solo de ellos, sin que puedan las au-

toridades recurridas desestimar o recha-

zar un recurso, porque el recurrente no 

haya interpuesto el recurso previo. 

    

c. Comunicar. ACUERDO FIRME. 

 
 

Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 
3276, Artículo 9, del 19 de agosto de 
2022. 

 
 

 

 
 
 

 

 
 
  

 

 
 
  

 


